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MARTES 19 DE FEBRERO, 2013 

 

PRIMERAS PLANAS 

 PIDE RAÚL SALINAS CONCLUIR SU JUICIO 

 

INDAGAN SALARIOS DE LUJO EN MEXLUB 

 SE EXTIENDE LA GRIPE AVIAR A 12 GRANJAS DE BACHOCO 

 

LA INFECCIÓN AVIAR IMPACTA A BACHOCO  

 

PEÑA Y CONAGO QUIEREN YA LOS MANDOS ÚNICOS 

 LA CONAGO RESPALDA A LOS MANDOS ÚNICOS POLICIALES 

 

CELEBRA PEÑA ADHESIÓN DE LA CONAGO AL PACTO POR 
MÉXICO 

 

CRECIMIENTO PROMEDIO DE 1.9% CON CALDERÓN 

 DEUDA DE 6 ESTADOS CRECIÓ MÁS DE 20% 

 POLICÍAS COMUNITARIAS… ¡AMENAZA! 

 HABRÁ MANDO ÚNICO EN POLICÍAS ESTATALES 

 
CONCENTRACIÓN EN TELEFONÍA Y TV, SON UN "GRAN 

PROBLEMA" 

 
‘PREOCUPANTES, LOS GRUPOS ARMADOS DE 
AUTODEFENSA’ 

 ¡COMEN PLOMO! 

 NO DESCARTAN NARCO EN ASALTO A FIESTA 

 BACHOCO, ENFERMA DE GRIPE AVIAR   

 
DETENIDOS CUATRO DETECTIVES POR EL ESPIONAJE 
POLÍTICO EN CATALUÑA 

EL CONTENIDO PERIODÍSTICO DE LA INFORMACIÓN QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y 

RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE MANERA ALGUNA LA OPINIÓN 

DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

INFORMACIÓN 
 
 SEP 

 

 Privatizar educación, sólo un "rumor": SEP 
 

El Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet Chemor, calificó como un "rumor, para no decirle 
mentira", las aseveraciones del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) y su dirigente 
Elba Esther Gordillo Morales, así como de la disidencia del magisterio, en torno a que la Reforma Educativa 
tiene como propósito privatizar la educación pública.  En la XII Reunión Plenaria Extraordinaria del Consejo 
Nacional de Autoridades Educativas, realizada en el Salón Hispanoamericano, el Secretario presentó a los 
Titulares de Educación del país tres alternativas para avanzar en la Reforma Educativa y reglamentar la 
evaluación, promoción y permanencia de los maestros en el sistema educativo. Al concluir el encuentro, 
aseguró: "Yo le bajo y digo que es un rumor para no decirle mentira. No hay privatización", afirmó el 
funcionario.  "Las cuotas no van a ser nunca obligatorias, las que se dan son voluntarias... pero jamás la 
cuota va a condicionar la inscripción, ni la entrega de exámenes, ni la entrega de calificaciones", indicó al 
cierre del Consejo Nacional de Autoridades Educativas (Conaedu). (El Universal, Nurit Martínez Carballo,  
p. 2 y La Jornada, Karina Avilés, p. 41) 
 

 Buscan estrategias contra deserción 
 

La Secretaría de Educación. Pública (SEP) estudia un nuevo modelo educativo para que los jóvenes que ya 
no desean estudiar y los que pretenden seguir sus estudios a nivel superior tengan una capacitación previa 
que les permita incorporarse al mercado laboral si así lo desean. El Secretario Emilio Chuayffet Chemor 
aseguró que la mayor preocupación es por incrementar las oportunidades educativas. El problema será 
ahora darle la educación media superior a todo el solicitante porque es obligación constitucional, “porque ya 
es obligación, y sólo cubrimos 66% en el grupo de edad en el bachillerato”, explicó. (El Universal, Nurit 
Martínez Carballo,  p. 2) 
 

 Elaborará el INEGI atlas sobre entorno demográfico social en planteles 
 

Entrevistado luego de la presentación que hizo ante el pleno del Consejo Nacional de Autoridades 
Educativas (Conaedu), encabezado por el Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet, el funcionario 
dijo que para hacer el levantamiento de los datos visitarán 258 mil centros de trabajo y los resultados 
preliminares del registro se darán a conocer en diciembre de este año. En los primeros meses de 2013 
entregarán los tabulados básicos, las encuestas de opinión y las bases de datos. El atlas educativo, que 
podría estar listo a principios de 2014, será "muy valioso" y tendrá acceso público.  
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La finalidad no es contar con un censo, sino tener un sistema de información y gestión educativa, para tomar 
decisiones de política pública. Informó que se integrarán dos comités de apoyo: uno, de carácter nacional, el 
cual será presidido por el Subsecretario de Planeación, Enrique del Val, y en cada estado habrá comités 
estatales encabezados por los titulares del ramo locales. (La Jornada, Karina Avilés, p. 41) 
 

 EPN arma plan de trabajo con estados 
 

El Presidente Peña Nieto designó a 12 integrantes de su gobierno como enlaces en las 32 entidades del país 
para garantizar, incrementar y coordinar la comunicación e implementación de los planes federales de este 
sexenio. Definió, para Chiapas, Guerrero y Oaxaca, a la Secretaria de Desarrollo Social, Rosario Robles; 
para Baja California y Baja California Sur, al Titular de la Semarnat, Juan José Guerra; para Chihuahua y 
Sonora al Secretario de Energía, Pedro Joaquín Coldwell, y para Aguascalientes, Guanajuato y Querétaro, al 
Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo. Para Sinaloa, Colima y Nayarit, el representante presidencial 
será el Secretario de Agricultura, Enrique Martínez; para Hidalgo, Puebla, Morelos y Tlaxcala, Gerardo Ruiz 
Esparza, Secretario de Comunicaciones y Transportes; para Veracruz y Tabasco, conocida como la región 7 
a Emilio Chuayffet, Titular de la Secretaría de Educación Pública (SEP), mientras que para Durango, 
Zacatecas y San Luis Potosí, a la Secretaria de Salud, Mercedes Juan López. El Presidente llamó a los 
Gobernadores y Jefe de Gobierno del Distrito Federal a construir un federalismo articulado más allá del 
origen partidario o las diferencias políticas, a fin de alcanzar los objetivos comunes. (Milenio, Miriam 
Castillo, Ocho Columnas, 4 y 5; La Crónica, Cecilia Téllez, Ocho Columnas y 3; Reforma, p. Érika 
Hernández, p. 6; El Universal, Francisco Reséndiz, PP  y 6; Excélsior, Georgina Olson, PP y 12; El 
Financiero, Eduardo Ortega, p. 2 y 29; El Economista, Redacción, p. 40 y 41; La Jornada, Rosa Elvira 
Vargas, PP  y 3; La Razón,  Eunice O. Albarrán, Ocho Columnas  y 10; Unomásuno, Guillermo 
Cardoso, p. 5; El Sol de México, Carlos Lara, Ocho columnas y 3;Ovaciones,  Armando Navarrete, PP 
y 3; Impacto,  PP y 9; La Prensa, Alejandro Colón, PP y 7; 24 horas, Notimex, PP y 4; Diario Imagen, 
Roberto Vizcaino, p. 1 y 15) 
 

 Logra Senado agenda común; “no esperaremos las reformas del Pacto” 
 

En cuanto al apartado de fortalecimiento para el combate a la corrupción, las comisiones unidas de Puntos 
Constitucionales y Anticorrupción y Participación Ciudadana están en etapa de análisis y consultas con 
distintos actores, con el propósito de iniciar en breve la dictaminación de las iniciativas en la materia 
presentadas por el Presidente Enrique Peña Nieto y por las fracciones del blanquiazul y del sol azteca. Sobre 
la Ley General de Educación, los coordinadores sostuvieron una reunión la semana pasada con el Secretario 
del ramo, Emilio Chuayffet Chemor, quien les informó que el Jefe del Ejecutivo Federal presentará su 
propuesta para la legislación secundaria en la materia, y el funcionario no descartó que este tema pueda 
desahogarse en un periodo extraordinario de sesiones. (El Financiero, Rivelino Rueda, PP y 7) 
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 Mapea Segob ‘cruce’ de planes preventivos 
 

El Gobierno Federal elabora un mapa global o matriz de transversalidad de los programas federales que 
implementarán nueve dependencias en el marco de la estrategia nacional de prevención del delito anunciada 
el 12 de febrero. Así lo informó Eunice Rendón, Titular de la Unidad de Coordinación Intersecretarial de 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, quien sostuvo que el objetivo es vincular de manera 
estratégica e interinstitucional las tareas, responsabilidades y potencial de cada programa. Ejemplo de esta 
transversalidad es el programa de prevención y tratamiento de las adicciones, cuya implementación 
corresponderá esencialmente a la Secretaría de Salud, pero se complementará con políticas de otras 
dependencias: Gobernación con proyectos para la juventud y una red de escuelas de prevención; Desarrollo 
Social con el programa de jóvenes becarios; la SEP con concursos escolares y prevención de conductas 
violentas; Sedatu con el rescate de espacios públicos; y la Secretaría del Trabajo con cursos y talleres, entre 
otras acciones. (Reforma, Antonio Baranda, p. 11) 
 

 Casi en ruinas mitad de escuelas públicas 
 

El diputado del PRD, Carol Antonio Altamirano, secretario de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 
advirtió que en México, según la Evaluación Nacional del Logro Académico en Centros Escolares, una de 
cada dos escuelas carece de agua, drenaje o luz eléctrica. Igualmente señaló que en siete de cada 100 
escuelas faltan todos los servicios y sólo el 49 por ciento de los planteles cuenta con infraestructura mínima 
necesaria para que los niños y maestros realicen sus actividades docentes. Por lo anterior presentó un punto 
de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, a través de la SEP, a presentar un diagnóstico y el 
costo de un proyecto de inversión para asegurar el acceso a agua potable en todas las escuelas del país. 
Esto con el objetivo de incluir en el Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de Educación Básica y Especial 
un conjunto de reactivos referente a las condiciones en las que se encuentran las instalaciones de agua 
potable en las escuelas básicas. (Unomásuno, Ignacio Álvarez Hernández, p. 9) 
 

 Oferta diversa de los canales de televisión educativa 
 

La Dirección General de Televisión Educativa administra nueve de los 16 canales de televisión que 
conforman la Red Edusat; estos canales se transmiten vía satélite y requieren de un decodificador para 
sintonizarse, pues son transmitidos en circuito cerrado. Estos nueve canales son: Telesecundaria (canal 11); 
Red Edusat y Telesecundaria+1 (canal 27), TV Docencia (canal 12); Ingenio TV (canal 14); Telebachillerato 
(canal 17); Tele México (canal 21); TV Universidad (canal 22); Aprende (canal 24); Transmisiones Especiales 
(canal 26); canal Aprende (canal 412) de Cablevisión, e Ingenio TV como canal de televisión abierta digital 
(SD) en 16 regiones, donde se localizan las ciudades más importantes del país. En el portal de Televisión 
Educativa www.televisioneducativa.gob.mx el usuario puede conocer el perfil de cada canal, las barras 
programáticas y las características de los principales programas, con micrositios, artículos, referencias, 
videos y actividades relacionadas a la propuesta de los canales. (Unomásuno, p.10) 
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 SNTE/CNTE 
 

 Cuestiona el SNTE examen para plazas 
 

El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) aseguró que el examen que se aplica a los 
maestros que aspiran a obtener una plaza en el servicio docente es limitado. “La organización sindical 
es consciente de que cualquier instrumento estandarizado, como lo son los exámenes del concurso de 
asignación de plazas, es necesariamente limitado para dar cuenta de la complejidad de las cualidades 
que supone la tarea educativa. Por ello ha insistido en la exploración de otras opciones que 
acompañen el concurso, como el portafolio de evidencias, señaló el SNTE en un comunicado de 
prensa. Sostuvo que con el inicio de los trabajos del llamado Órgano de Evaluación Independiente, 
este año se realizará por sexto año consecutivo el Concurso Nacional para el Otorgamiento de Plazas 
Docentes 2013-2014.  
 

 El Examen Nacional de Habilidades y Conocimientos Docentes lo elabora el Ceneval, lo 
aprueban la SEP y el SNTE, a través del llamado Órgano de Evaluación Independiente 
(OEIF) integrado por maestros normalistas y especialistas. En el comunicado, la 
organización sindical da a conocer que la Comisión Rectora de la Alianza por la Calidad 
de la Educación prácticamente desapareció, pues ahora los acuerdos a los que llegará el 
OEIF, serán entregados a una nueva instancia denominada el Grupo Coordinador SEP-
SNTE del Concurso Nacional de Plazas Docentes. Ni la SEP ni el SNTE han informado 
cuándo se realizará el concurso de plazas. (Reforma, Sonia del Valle, p. 10) 

 

 Desinforma sindicato, acusan 
 
Líderes magisteriales han advertido a los padres de familia que la Reforma Educativa traerá como efecto la 
privatización de la educación pública y que ellos serán los responsables de la construcción de escuelas, 
aseguró Leopoldo García. El presidente de la Federación de Asociaciones de Padres de Familia manifestó 
que la desinformación del sindicato de maestros ha causado preocupación entre sus representados. El 70 
por ciento (de los padres de familia) desconoce la reforma y los líderes sindicales en cada estado manejan a 
los padres, diciendo que ya se quiere privatizar a las escuelas, que ya no habrá escuelas públicas, y que las 
cuotas de cooperación van a seguir, y ahora serán los responsables de la construcción de las escuelas y la 
compra de mobiliario. El SNTE mal informa, incluso, sin saber en qué sentido se van a reformar las leyes 
secundarias y eso genera mucha preocupación en los padres de familia, expresó García en entrevista. 
(Reforma, Sonia del Valle, p. 10) 
 

 Rechazan Reforma 
 

Maestros de las 8 regiones educativas de Guerrero, que pertenecen al SNTE, marcharon ayer en Acapulco 
en contra de la Reforma Educativa y para exigir más recursos para la infraestructura de las escuelas. 
(Reforma, p. 10; Excélsior, p. 22; El Universal, p.12; La Crónica, p. 14; La Razón, p. 6) 
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 Incertidumbre del SNTE ante la reforma educativa 
 

Los maestros de esta frontera viven en total incertidumbre sobre el futuro que tendrá el gremio 
magisterial, una vez que se ponga en marcha la nueva Reforma Educativa, aseguro Jaime Mendoza 
Vega, dirigente del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) en esta ciudad. Al 
afirmar que los cerca de cinco mil profesores y trabajadores afiliados a la Coordinación Regional Uno 
están dispuestos a mantener un movimiento pacífico en apoyo a las negociaciones que lleve a cabo la 
profesora Elba Esther Gordillo, dirigente del SNTE, ante las autoridades correspondientes. Mendoza 
Vega dijo que en la Secretaría de Educación Pública (SEP) tratan a toda costa de desconocer los 
derechos laborales de los trabajadores, sobre todo de aquellos que tienen años laborando, sin importar 
que hayan cursado una carrera profesional y llevado a cabo constantes cursos de actualización, para 
estar a la altura de las exigencias de los tiempos actuales, “pero nada ha sido suficiente para las 
nuevas autoridades de la SEP”. (UnomásUno, p. 29) 
 
 SECTOR EDUCATIVO 

 

 Calendario del Pacto por México, sintonizado a tiempos del Congreso 
 

De acuerdo con un documento difundido por la Secretaría de Gobernación, la calendarización del 
Pacto por México se diseñó de acuerdo con el calendario legislativo, en su primer y segundo periodo. 
Para ello se programaron dos bloques:  
 

 Primer semestre. Acuerdos para una sociedad de derechos que abarcan la seguridad social 
universal, que incluye el seguro de vida para jefas de familia. Educación de calidad con equidad; el 
sistema de información y gestión educativo único; escuelas de tiempo completo; incrementar 
cobertura de educación media superior y educación superior y el Programa Nacional de Becas. 
Asegurar el acceso a la cultura, gozar de la seguridad que provea una política de Estado que proteja 
los derechos humanos, derechos y desafíos de los pueblos indígenas, estos últimos a través del 
fortalecimiento de las comunidades indígenas; educación, salud e infraestructura y acceso equitativo 
a la justicia. 

 

 Segundo semestre. Modificación de las normas para promover en la escuela y el mercado en general 
el consumo de alimentos nutritivos en vez de alimentos chatarra; así como la pensión a adultos 
mayores de 65 años y la consolidación del Sistema Nacional de Evaluación Educativa. Ley de 
víctimas, así como la creación de la Cédula Identidad Ciudadana. (El Financiero, p. 28) 

 

 Nombramientos en el INBA 
 

La Directora General del Instituto Nacional de Bellas Artes, María Cristina García Cepeda, nombró a 
Cuauhtémoc Nájera como Coordinador Nacional de Danza y ratificó a Juan Manuel Mejía Huerta como 
responsable de la Coordinación Nacional de Teatro.  
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Asimismo, al Director General del Instituto Nacional de Antropología e Historia, Sergio Raúl Arroyo, designó el 
pasado viernes a Pedro Francisco Sánchez Nava como nuevo Coordinador Nacional de Arqueología y a 
Eduardo Vázquez como Coordinador Nacional de Difusión. (El Financiero, p. 35-Cultural) 
 

 Diálogo, sólo si entregan instalaciones: UNAM 
 

La UNAM condicionó su regreso a la mesa de negociación con los estudiantes que tomaron las instalaciones 
de la dirección general del CCH a que de forma previa los espacios sean entregados a las autoridades. A 
través de un comunicado, la Rectoría fijó su postura e informó que para recibir las instalaciones habrá 
personal autorizado a partir de las 12:00 horas, ante la posibilidad de reanudar el diálogo este martes 19 a las 
15:00 horas. (El Universal, p. 4 y 13-Desplegado; Excélsior, p. 4; Milenio, PP y 16; La Jornada, p. 41) 
 

 Programa de Pymes culturales debe continuar 
 

Fue a mediados del año pasado cuando la anterior presidenta del Conaculta, Consuelo Sáizar, ideó e 
impulsó un programa para apoyar a pequeñas y medianas empresas culturales, con la colaboración de la 
Secretaría de Economía, Nacional Financiera y el Grupo Financiero Banorte Ixe. Raúl Arenzana, otro de los 
creadores del programa, señaló a El Universal, que recibieron más de dos mil propuestas, en donde 
preseleccionaron 540 y quedaron 10 Pymes ganadoras que demostraron mayor factibilidad y rentabilidad en 
sus proyectos de negocios. Arenzana sostuvo que el programa pretende cubrir una asignatura pendiente que 
apoya a empresas con algún proyecto cultural a nivel local con el fin de fortalecer el patrimonio tangible e 
intangible de nuestro país, por lo que debería continuar en este gobierno. (El Universal, p. 5-Cartera) 
 

 Soto renuncia a beca de Conade 
 

El pentatleta Óscar Soto solicitó a la CONADE que le sean retirados la beca y apoyos que recibe de parte del 
Gobierno mexicano, pues desde hace semanas ya ejerce como funcionario público en el área del alto 
rendimiento del Instituto del Deporte del DF. La decisión de Soto no significa un retiro del deporte, pues en 
sus planes se encuentra continuar estudiando, trabajar en el IDDF y a finales de 2013 volver a ser parte de la 
selección que competirá en los Juegos Centroamericanos y de El Caribe Veracruz 2014, evento que marcará 
su retiro.  
 

 Destaca en CCH por su violencia 
 

José Luis Rodríguez Alcántara, uno de los 10 alumnos detenidos por la Procuraduría de Justicia del Estado 
de México por disturbios en el CCH de este municipio, tiene un largo historial de episodios violentos, de 
acuerdo con maestros y alumnos del plantel. Conocido como El Chómpiras, Rodríguez Alcántara tiene 4 
materias reprobadas, una de ellas desde hace más de 2 años.  
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Tras los disturbios en el CCH Naucalpan el 5 de febrero, fue arrestado junto con 9 personas más y 
actualmente enfrenta un proceso legal, aunque en libertad; además, está suspendido temporalmente de la 
UNAM y su caso se encuentra en los Tribunales Universitarios. Además es señalado como uno de los que 
incitaron a la toma violenta de instalaciones en septiembre del 2012. (Reforma, Ruth Muñiz y Yáscara 
López, p. 2-Ciudad; Excélsior PP y 15) 
 
 ESTADOS 

 

 Rector nicolaíta pide prorrogar emplazamiento a huelga de maestros 
 

El Rector de la Universidad Michoacana, Salvador Jara Guerrero, solicitó este lunes al sindicato de 
profesores prorrogar el emplazamiento a huelga marcado para el próximo 20 de febrero. Dijo que la 
propuesta fue hecha directamente al dirigente del Sindicato de Profesores de la Universidad Michoacana 
(SPUM), Lauro Chávez, quien se comprometió a que la propuesta sea sometida al Consejo General de 
Huelga. Al cumplirse 33 días de huelga en la Máxima Casa de Estudios, el Rector nicolaíta dio a conocer que 
se solicitó a la Secretaría de Educación Pública (SEP) 80 millones de pesos. Tales recursos serían utilizados 
para conjurar la huelga de profesores y resolver la de los empleados. (La Crónica, p. 14) 
 

 Académicos paran labores en la Uabjo 
 

Catedráticos adheridos al Sindicato de Trabajadores Académicos de la Universidad Autónoma Benito Juárez 
de Oaxaca (Stauo) suspendieron labores desde las siete horas de este lunes y hasta las 5 de la tarde, para 
exigir a las autoridades universitarias aceleren la respuesta al pliego petitorio que fue entregado el pasado 13 
de diciembre en la Junta Local de Conciliación y Arbitraje (JLCA) y del cual no se ha resuelto ningún punto. El 
dirigente gremial, Agustín Hernández Monroy, acusó al rector Eduardo Martínez Helmes de ignorar las 
exigencias sindicales e incluso de minimizarlas, pues los representantes de la Universidad Autónoma Benito 
Juárez de Oaxaca (Uabjo) no acudieron a las últimas dos reuniones pactadas. En el Estado de México la 
Secretaría de Educación no pagará la segunda quincena del mes de febrero a profesores de al menos 27 
universidades públicas, debido a una modificación en sus contratos, informó el Rector de la Universidad 
Mexiquense del Bicentenario (UMB), René Francisco Palma Avendaño. (La Jornada, Jorge A. Pérez 
Alfonso, p. 34) 
 

 Gresca en universidad tabasqueña 
 

Dos hospitalizados y la suspensión de clases fue el resultado de un enfrentamiento entre estudiantes a favor 
y en contra de la designación del nuevo Rector en la Universidad Tecnológica del Usumacinta (UTU), Javier 
Calderón Mena. Los inconformes alegan que el nombramiento fue ilegal y acusaron que Calderón, regidor 
del PAN que no ha renunciado al cabildo de ese municipio, formó un grupo de choque para ingresar a las 
instalaciones. Por la noche, el gobierno informó que dejó sin efecto el nombramiento del Rector y que 
designará a un encargado de despacho en lo que sesiona la Junta de Gobierno para resolver el caso. 
(Milenio, p. 17) 
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 INFORMACIÓN GENERAL 
 

 Concierto por el Centenario 
 

El Presidente Enrique Peña Nieto, acompañado por todos los integrantes de su gabinete, legal y ampliado, 
asistió anoche al Auditorio Nacional a un concierto de música de las Orquestas Sinfónica del Ejército y 
Fuerza Aérea y Filarmónica de la Armada de México, denominado 100 años de Lealtad Institucional. El 
Concierto se llevó a cabo como parte de los festejos del Centenario del Ejército Mexicano. (Excélsior, PP y 
17) 
 

 Gobernadores se adhieren al Pacto  
 

La Conferencia Nacional de Gobernadores (Conago) anunció su adhesión total al Pacto por México, 
impulsado por el Gobierno de la República y las principales fuerzas políticas de la Nación con representación 
en el Congreso de la Unión. Los 31 gobernadores y el Jefe de del Distrito Federal decidieron apoyar los ejes 
de sociedad, derechos y libertades; crecimiento económico, productividad y empleo; seguridad y justicia; 
transparencia, rendición de cuentas y combate a la corrupción y gobernabilidad democrática. El Presidente 
Enrique Peña Nieto reconoció la adhesión de los mandatarios. Dijo que con su apoyo se fortalece el acuerdo, 
a fin de dar mayor impulso a la agenda acordada por los actores políticos nacionales. (El Universal, 
Francisco Reséndiz, p. 6) 
 

 Tribuna del Senado recibirá a Peña Nieto 
 

Después de cinco años de ausencia presidencial en un recinto parlamentario, el Presidente Enrique Peña 
Nieto hará este jueves uso de la palabra en la tribuna del Senado de la República, donde también por 
primera vez un militar dará un mensaje a los 128 legisladores. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente del 
Senado, confirmó la presencia del Peña Nieto y adelantó que no sólo estará presente en el festejo del 
Senado al Día del Ejército, sino que también tomará la palabra. El programa aprobado ayer por la Junta de 
Coordinación Política, consiste en que a las 19 horas del próximo jueves, Peña Nieto llegará a la nueva sede 
del Senado. (Excélsior, Leticia Robles de la Rosa, p. 6) 
 

 Urgen a aplicar juicios orales 
 

El Presidente Enrique Peña Nieto demandó al Congreso, a las dependencias federales involucradas y a los 
estados acelerar la instrumentación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio. En su primer encuentro con la 
Confederación Nacional de Gobernadores (Conago), el Mandatario federal advirtió que para aterrizar su 
nueva estrategia contra el crimen organizado el fortalecimiento de las instituciones de procuración y 
administración de justicia es fundamental. Y ello, aclaró, implica cumplir con los pendientes de la Reforma 
Penal que se aprobó en el 2008.  
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Por otra parte, el Senado excluyó de su lista de prioridades legislativas la aprobación de un Código Federal 
de Procedimientos Penales, a pesar de que se trata de una legislación secundaria clave para la puesta en 
marcha de la reforma de justicia penal. (Reforma, Érika Hernández y Claudia Guerrero, p. 6) 
 

 Concierto por el Centenario 
 

El Presidente Enrique Peña Nieto, acompañado por todos los integrantes de su gabinete, legal y ampliado, 
asistió anoche al Auditorio Nacional a un concierto de música de las Orquestas Sinfónica del Ejército y 
Fuerza Aérea y Filarmónica de la Armada de México, denominado 100 años de Lealtad Institucional. El 
Concierto se llevó a cabo como parte de los festejos del Centenario del Ejército Mexicano. (Excélsior, PP y 
17) 
 

 Presenta el Senado agenda común con ocho reformas 
 

La Junta de Coordinación Política del Senado dio a conocer la agenda mínima de temas que serán debatidos 
en este periodo de sesiones. Al respecto, los coordinadores Emilio Gamboa, Miguel Barbosa y Ernesto 
Cordero señalaron que no será limitante y que si surgen otros asuntos se abrirá en el transcurso del periodo. 
La agenda a discutir antes del 30 de abril contempla la Ley de Responsabilidad Hacendaria y Deuda Pública, 
Fortalecimiento para el Combate a la Corrupción, Ley General de Educación, Ley General de Víctimas, 
modificaciones al marco jurídico en materia de Arraigo, Testigos Protegidos y fuero. Asimismo, se trabajará 
en legislación en materia ambiental y habrá modificaciones a la Ley de Migración. (Milenio, Angélica 
Mercado, p. 10) 
 

 PRI, PRD y PVEM, juntos en Ley de Víctimas 
 

Por primera vez en esta Legislatura, el PRI, PRD y PVEM en el Senado presentarán juntos la propuesta de 
reforma a la Ley General de Víctimas que impulsaron diversas organizaciones sociales. Entre otros puntos, 
detalla la diferencia entre una víctima de violación de derechos humanos y una víctima de la violencia. Emilio 
Gamboa, Coordinador de los senadores del PRI, y Luis Miguel Barbosa, quien lidera a los del PRD, 
informaron que sus fuerzas políticas, junto con el Partido Verde, hacen suya esta iniciativa. Ernesto Cordero, 
Coordinador del PAN en el Senado, insistió en que la Ley General de Víctimas nunca debió publicarse. 
(Excélsior, Leticia Robles de la Rosa, p. 2) 
 

 PAN pide a la Sedesol transparentar Cruzada 
 

El  PAN demandó que la Secretaria de Desarrollo Social, Rosario Robles Berlanga, publique en la página 
web de su dependencia (www.sedesol.gob.mx) las reglas de operación de la Cruzada Nacional contra el 
Hambre. La diputada federal Beatriz Zavala Peniche y la senadora Adriana Dávila afirmaron que en un primer 
análisis acerca de en qué localidades se pondrá en marcha el programa asistencial se encontró que será en 
los municipios de las 15 entidades donde habrá elecciones este año. (Excélsior, Héctor Figueroa, p. 8) 
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 Diputados gastan 3.2 mdp en viajes 
 

De septiembre a diciembre de 2012, la Cámara de Diputados gastó más de 3.2 millones de pesos en viajes 
al extranjero. Con el arranque de la 62 Legislatura, los diputados gastaron en boletos de avión un total de 2 
millones 450 mil 199 pesos, de acuerdo con un reporte oficial de la Cámara baja. En respuesta a una 
solicitud de información, se reportó que la Cámara de Diputados gastó también 788 mil 391 pesos para 
darles viáticos a los legisladores que realizaron los viajes a otros países. (El Universal, Ricardo Gómez, p. 
8) 

 Indagan salarios de lujo en MexLub 
 

La Secretaría de la Función Pública exigió a Pemex Refinación explicar los salarios, de hasta casi 600 mil 
pesos mensuales con prestaciones, asignados a integrantes del Consejo de Administración de Mexicana de 
Lubricantes (MexLub), empresa en la cual Petróleos Mexicanos participa como socio. El Presidente del 
Consejo de Administración, Santiago Martínez, tiene asignado un sueldo de 497 mil 336 pesos, pero que 
llega a casi a 600 mil pesos al sumarle las prestaciones. Para los Consejeros Profesionales es de 156 mil 
486 pesos, que en marzo se incrementará a 167 mil 460 pesos. Fuentes consultadas señalaron que es el 
inicio de un proceso del Gobierno para proteger al Estado y a Pemex en la alianza que por casi 20 años ha 
estado llena de irregularidades. (El Universal, Luis Carriles, Ocho Columnas y 1-Cartera) 
 
 INTERNACIONAL 

 

 Chávez sorprende con regreso a Venezuela 
 

Hugo Chávez regresó ayer de forma sorpresiva a Venezuela, más de dos meses después de ser operado en 
Cuba por la reincidencia del cáncer que padece. El Presidente venezolano “está bien, está consciente, está 
muy feliz y motivado de estar aquí en su patria venezolana”, dijo el Vicepresidente Nicolás Maduro a su salida 
del hospital militar de Caracas, donde continuará su tratamiento. (Excélsior, AFP, EFE y Reuters, PP y 4 
Global) 
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Inaugura la UAM su librería virtual Carlos Montemayor 

 
 

La Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) inauguró ayer la Librería Virtual Carlos Montemayor, la 
cual cuenta con 2 mil 100 títulos del fondo editorial de dicha universidad que podrán consultarse y 
adquirirse vía internet. Durante la presentación de la librería, Enrique Fernández Fassnacht, rector de 
la UAM, comentó que estas obras digitalizadas forman parte del Plan de Desarrollo Institucional 2024, 
año en el que su catálogo alcanzará la cifra de cinco mil títulos anuales. 
 
“Desde la creación de esta casa de estudios se han publicado más de cinco mil títulos en alrededor de 
232 colecciones. Por año producimos 200 publicaciones en temas de: ciencia y tecnología, disciplinas 
sociales, humanidades, artes visuales, literatura, música y artes escénicas”, señaló. 
 
En ese sentido, Marco Moctezuma, subdirector de distribución y promoción editorial de la UAM, añadió 
que de acuerdo con cifras de la Cámara de la Industria Editorial, de las 7 mil 815 novedades 
publicadas en 2011, la UAM contribuyó con 200 títulos, colocándose como la segunda editorial 
universitaria en México. 
 
También comentó que los usuarios de esta nueva librería virtual, podrán consultar los libros de forma 
gratuita, comprar obras por medio de pagos electrónicos y que podrán descargar los libros en aparatos 
móviles. “La librería surge con la idea de poner a disposición del lector las publicaciones de la UAM y 
sumarla a los seis puntos de venta que tiene la institución”, señaló. 
 
Por su parte, Carlos Ortega Guerrero, coordinador general de difusión, comentó que esta nueva 
modalidad de librería que adopta la universidad es para evidenciar que  la informática y la computación 
fortalecen la existencia de los libros y no su extinción. “Son formas de multiplicar el libro, de extenderlo 
y darle una oportunidad de enriquecer al ser humano”, dijo. 
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Finalmente y antes de dar por inaugurada la Librería Virtual Carlos Montemayor –que estará disponible 
al público en el portal web de la UAM–, el rector Enrique Fernández Fassnacht  dijo que esta 
plataforma lleva la cultura a nuevos ámbitos y coloca a la universidad como una institución competitiva 
en el ámbito editorial. 
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OPINIÓN 
 

 Adriana Moreno Cordero, Vanguardia política 
 

“Ayer en Chihuahua, capital, el Presidente Enrique Peña fue largamente ovacionado por los 29 gobernadores 
que asistieron a la reunión de la CONAGO, pues en su calidad de gobernador del Estado de México, Peña 
Nieto perteneció a dicha Conferencia. Y lo que es muy importante destacar es que, independiente de la 
filiación política, todos los gobernadores recibieron muy bien al Presidente Peña y de igual forma acogieron 
las propuestas que planteó el jefe del Ejecutivo. El Presidente estuvo acompañado por su hombre fuerte, el 
secretario de Gobernación, Miguel Osorio Chong, y se determinó que doce integrantes de su gabinete se 
convirtieran en enlaces con los estados de la República. Veracruz y Tabasco se entenderán con el Titular de 
Educación Pública, Emilio Chuayffet”. Sobre el mismo tema comenta Raúl Sánchez Carrillo, en De oficio 
reportero. (El Sol de México, p. 10; Rumbo, p. 3)) 

 

 J. Armando Téllez Flores, Plataforma laboral 
 

“Esta semana acudirá a comisiones el Secretario de Educación, Emilio Chuayffet, para analizar las 
propuestas para aterrizar la legislación secundaria que regulará la reforma en la materia, votada en el pasado 
periodo de sesiones”. (Diario de México, p. 15) 
 

 Alberto Aguilar, Nombres, nombres y… nombres. 
 

“Mañana será la tradicional comida de principio de año del Fondo de Cultura Económica (FCE) que comanda 
José Carreño Carlón. Asistirá el Titular de la SEP, Emilio Chuayffet. Uno de los grandes desafíos de esta 
prestigiada editorial es caminar hacia la digitalización para ubicarse en la tesitura de los mercados más 
sofisticados del mundo. En general AL está rezagada en el libro electrónico. También continuará 
fortaleciendo su presencia fuera de nuestras fronteras. Ya está en España, Argentina, Colombia y Chile. Igual 
hay propuestas de muchos gobiernos estatales para la instalación de sucursales. Hoy ese sello tiene un 
mapa de 21 librerías en el territorio”. (El Universal, p. 3-Cartera) 

 

 Vladimir Rothschiuh, Litoral 
 

“Con beneplácito presidencial, Chuayffet ratificó a Bustamante Diez por un periodo más ante el IPN. El Titular 
de la SEP había evaluado los tres años del ejercicio, responsable, de Yoloxóchitl, destacando la acertada 
inversión de mil millones de pesos en construcción y mejoría de las unidades académicas del Poli, cifra, 
histórica, jamás alcanzada a través de su patronato. Como parte de la extensión académica, Bustamante ha 
acelerado la cooperación con nuevas universidades del mundo, proyectando oportunidades en Oriente Medio 
y que serán el sello de su nueva época”. (Impacto, p. 11) 
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 Bajo Reserva 
 

“La ex candidata presidencial panista Josefina Vázquez Mota se mantiene cerca de la que algún día fue su 
oficina. En días pasados se le ha visto en los pasillos de la Secretaría de Educación. Nos dicen que sostuvo 
una larga comida con el Titular de la dependencia, Emilio Chuayffet. Ambos tienen cosas en común. Los dos 
han ocupado el mismo escritorio ¿de qué habrán hablado en la mesa?” (El Universal, p. 2) 

 

 Leo Augusto y Los Ángeles del Gordo, Submarino político 
 

“Este jueves se transmite la segunda parte de la entrevista que Adela Micha hizo a Elba Esther Gordillo. Con 
tal formato de televisión, no sabemos quién queda peor con el numerito, si Micha en su papel de inquisidora 
o la Maestra al mostrar su mejor cinismo”.  Sobre la entrevista también comenta la columna Trastienda. (El 
Universal Gráfico, p. 15; 24 Horas, p. 2) 
 

 Citas citables 
 

“‘Que la reforma pretenda privatizar la educación es un rumor, para no decirle mentira’, Emilio Chuayffet 
Chemor, Secretario de Educación, ante las aseveraciones del SNTE y su dirigente, Elba Esther Gordillo, en 
contra de la Reforma Educativa”.  
 

 José Fonseca, Café político, SEP: ¿y las condiciones de trabajo? 
 

“En la avalancha de críticas al SNTE y su lideresa Elba Esther Gordillo, se ignora convenientemente el marco 
legal que rige la relación de los maestros con la Secretaría de Educación Pública. En el sector educativo, el 
llamado convenio de condiciones generales de trabajo es el equivalente al contrato laboral del magisterio con 
el Estado. Detalle a considerar a la hora de hacer cambios legales para adecuar la reforma educativa. Y, de 
paso, recordar que, constitucionalmente, ninguna ley tiene aplicación retroactiva. Cuidar esos detalles no 
compromete la rectoría del Estado y sí evita sofocones”. (El Economista, p. 40) 
 

 José Blanco, Reforma intensa e integral (III) 
 

“Retomo mi serie sobre la reforma educativa, ocupándome ahora del bachillerato. Este segmento educativo 
es nacionalmente un maremágnum espeluznante. En 2008, en un examen del Bachillerato Nacional (BN) la 
propia SEP caracterizaba al BN con estos tres grandes rasgos: solamente permanece 58 por ciento de la 
población en edad de cursarlo; su escasa pertinencia genera deserción; a menor ingreso menor capacidad 
de acceder a este nivel y menor calidad del mismo. El BN está conformado por alrededor de 25 subsistemas 
de distintas dimensiones, estructuras, formación de organización y formas de control. Respecto de esto 
último (formas de control), hay planteles, centralizados del gobierno federal, descentralizados de la 
Federación, descentralizados de las entidades federativas, estatales, del gobierno del Distrito Federal, 
autónomos y privados. No ha llegado la hora de la reforma completa del bachillerato nacional.  
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Pero requerimos que todos los planteles de bachillerato, más allá de su forma de control, posean el mismo 
núcleo central que cubra al menos los retos del mundo aludidos antes, y un espacio para variaciones 
regionales e institucionales. El reto mayor es acordar el contenido de un núcleo central, que sea coherente 
con el nuevo paradigma que debe adoptar la educación básica, y que ese núcleo pueda ser evaluado 
periódicamente a escala nacional, para que el país sepa que el sistema cubre los requerimientos exigidos, y 
también para mejorarlo y actualizarlo, permanentemente. Por supuesto, es preciso evaluar todo: programas, 
profesores, infraestructura tecnológica y material... Como en el caso de la educación básica, es indispensable 
un cambio en la cultura académica de los profesores, a efecto de poder invertir la relación profesor-alumno, 
centrando el aprendizaje en el estudiante, con los programas instruccionales de profesores innovadores”. (La 
Jornada, p. 22)   
 

 La Gran Carpa de los Hermanos Fuentes 
 

“El rector de la Universidad michoacana, Salvador Jara Guerrero, solicitó este lunes al sindicato de 
profesores prorrogar el emplazamiento a huelga marcado para el próximo 20 de febrero. Hizo la propuesta al 
dirigente del Sindicato de Profesores de la Universidad Michoacana, Lauro Chávez, quien se comprometió a 
someterla al Consejo General de Huelga. Al cumplirse 33 días de huelga de los empleados de esa casa de 
estudios, el rector informó que solicitó a la SEP 80 millones de pesos para conjurar la huelga”. (El 
Economista, p. 58) 
 
 CARICATURAS 

 

 Paco Baca, Ahí luego me pongo a mano… 
Dibuja un diablito diciéndole al diablo: “Patrón…que dice la maestra… ¿que si le puede mandar un meteorito 
al Congreso?... (El Gráfico, p. 14) 
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AGENDA CONFIDENCIAL Por Luis Soto 

Una cosa es una cosa... y otra cosa.... 

Un modesto observador, que además es maestro titular y miembro activo desde 1973 del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación, sugiere la lectura del documento ¿Por qué luchamos hoy?, 
que publicó ese organismo la semana pasada. Conviene analizarlo, dice, porque parece que la 
sociedad en general y los medios en particular estamos viviendo una confusión entre lo que son los 
maestros y lo que es su impresentable dirigencia, encabezada por la maestra de la maldad, la 
perversidad y la eternidad. Como quien dice: una cosa es una cosa... y otra cosa es otra cosa.  

El documento contiene varios sólidos argumentos del magisterio organizado, que deberían tomar en 
cuenta los funcionarios públicos y los legisladores si no quieren que se les aparezca el diablo, 
encuerado y descalzo, en forma de protestas masivas de los maestros, tanto del SNTE como de la 
CNTE, advierte el observador. Como el texto es muy extenso, seleccionamos sólo una partecita en 
donde señala:  

Hoy estamos ante una nueva coyuntura en la que nosotros identificamos un conjunto de riesgos y 
limitaciones de la llamada "Reforma Educativa":  

a) Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas. Lo cual, a partir de rezagos ya existentes y 
profundas diferencias socioeconómicas, conlleva mayores riesgos:  

! Que el Estado delegue en los padres de familia su responsabilidad de sostenimiento de las escuelas, 
afectando los principios de gratuidad, laicidad y obligatoriedad de la educación pública.  

! Profundización de las desigualdades y rezagos. Escuelas públicas de primera, segunda y tercera.  

! Desaparición paulatina de programas compensatorios tales como becas, desayunos, entre otros, 
delegando la responsabilidad en entes privados. En algunos casos se asignan recursos a programas 
que sólo aplican en algunas entidades federativas.  

! Respaldo constitucional para el desarrollo de empresas privadas al interior de la escuela.  

! Afectaciones a la situación financiera, administrativa y jurídica del centro educativo, dado que la 
autonomía puede llevarse al extremo de que en cada escuela se obligue al pago de cuotas cual si 
fueran colegiaturas; se propicie la intervención de actores privados en la provisión de recursos, se 
definan criterios de selección, contratación de personal o exigencias particulares para la admisión de 
alumnos.  



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

19/02/13 POLÍTICA 30 

! Violación de derechos laborales y profesionales del personal que labora en la escuela: Directivos 
como personal de confianza, contratación a prueba, despidos, pulverización de la jornada y 
outsourcing desde cada escuela como entidad contratante. Riesgo de reproducir modelo de "escuelas 
charter" financiadas con el dinero público, pero administradas como instituciones privadas. Las 
escuelas charter (Estados Unidos), han demostrado ser un fracaso. Es conocido que el movimiento a 
favor de este modelo en Estados Unidos ha sido financiado y dirigido por la clase empresarial 
promoviendo la privatización a través de los consejos escolares locales para el Departamento de 
Educación de EEUU.  

b) Establecer "en forma paulatina" Escuelas de Tiempo Completo. Dado que el presupuesto aprobado 
es de 6 mil 102 millones 953 mil 668 pesos. Si se considera que la matrícula de educación primaria es 
de 13 millones 662 mil 794 alumnos y el costo promedio diario de alimentación por cada uno es de 16 
pesos, se debería considerar un costo diario de 218 millones 604 mil 704; que representarían 43 mil 
720 millones de pesos cada ciclo escolar. A lo anterior habrá que agregar la inversión necesaria para 
la construcción de cocinas, comedores, canchas, salones de usos múltiples y el personal de tiempo 
completo. Dado que los recursos previstos son insuficientes, este costo lo pagarían los padres de 
familia de manera adicional al pago de energía eléctrica y otros servicios públicos. Dicha adecuación 
costaría alrededor de 700 mil pesos por escuela. Cabe resaltar que el Gobierno Federal mediante un 
Decreto, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de febrero de 2011, modificó la política 
fiscal para otorgar beneficios de deducibilidad de impuestos en el pago de colegiaturas, que 
representan alrededor de 13 mil millones de pesos (según las estimaciones realizadas por la 
Secretaría de Hacienda). Cantidad ésta que debería aplicarse a las escuelas públicas, dicha 
adecuación costaría alrededor de 700 mil pesos por escuela.  

Como buen maestro, el modesto observador deja de tarea la lectura del texto completo del SNTE.  

Agenda previa  

El PAN y el PRD propusieron en el Pacto por México la legalización de las estaciones "comunitarias" 
en todo el país. Y dicen los que saben que uno de los primeros efectos de dicha medida sería que a 
éstas, junto con todas las estaciones oficiales, permisionadas y universitarias prácticamente se les 
estaría autorizando comercializar sus tiempos de la misma manera que a las concesionadas de radio y 
televisión. O sea que de la noche a la mañana se va a ampliar la competencia comercial en más de 
600 estaciones, lo que a todas luces significaría una competencia desleal, dado que estas estaciones 
"comunitarias" no pagan contraprestación de tiempos fiscales (son gratuitas), tampoco han sufragado 
por la renovación de sus permisos y además reciben subsidios públicos. El PRI hasta ahora ha 
guardado silencio sobre este tema que si bien es cierto depende de la Secretaría de Gobernación, es 
importante su respuesta. Por cierto, el consejero Alfredo Figueroa del IFE anda presumiendo este y 
otros temas como logros suyos, y dice que cuenta con el apoyo del actual gobierno. ¿Será?  
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* Buenas noticias para los usuarios del servicio eléctrico: La Comisión Federal de Electricidad y la 
Procuraduría Federal del Consumidor firmaron un convenio para poner a disposición de aquéllos 
diversos mecanismos para atender de manera eficiente y expedita sus inconformidades con los cobros 
del servicio de luz. No cabe duda que Francisco Rojas, director general de la CFE, y Humberto Benítez 
Treviño, titular de la Profeco, mostraron esa sensibilidad política que les caracteriza después de 
muchos años de "mover el abanico", para atender este problema de manera diligente y oportuna. 
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Clase Política 

Reforma urgente 

MIGUEL ÁNGEL RIVERA 

La madre de todas las reformas en México –y la que más se requiere en el corto plazo– es la fiscal, 
afirmó la secretaria ejecutiva de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal) y ex 
subsecretaria de Medio Ambiente, Alicia Bárcena Ibarra. En entrevista al término de la inauguración de 
la conferencia La crisis de deuda, 30 años después, Bárcena Ibarra indicó que la reforma fiscal debe 
asegurar más ingresos tributarios, pues en México se pagan pocos impuestos y hay mucha evasión, 
elusión y exención. 

La cosecha 

Una mayor seguridad no puede depender sólo de tener más y mejores policías. Se trata, además, de 
lograr el fortalecimiento institucional en procuración y administración de justicia. Por eso es importante 
lograr el sistema penal acusatorio que permita tener juicios más prontos y expeditos, afirmó el 
presidente Enrique Peña Nieto ante gobernadores de todo el país, en reunión de la Conago en 
Chihuahua, donde el gobernador César Duarte entregó la presidencia al de Sinaloa, Mario López 
Valdez. 

“No sólo el uso de armas o el combate a la delincuencia, sino reforzar el tejido social”, propuso en ese 
encuentro el jefe de Gobierno del DF, Miguel Ángel Mancera, quien señaló que mediante esta 
estrategia se apoyará a los jóvenes con educación y trabajo para distanciarlos de actividades delictivas 
y con ello se propiciará el desarrollo que le brindará paz al país. 

Sigue la agitación entre el magisterio, en todos sus niveles. En Oaxaca, integrantes del Sindicato de 
Trabajadores Académicos paralizaron la Universidad de Oaxaca, con el fin de exigir atención a sus 
reclamos laborales, con lo cual se quedaron sin clases más de 25 mil alumnos. 

En Acapulco, miles de maestros pertenecientes a la sección 14 del SNTE, tanto de ese puerto como 
del resto del estado, marcharon sobre la costera Miguel Alemán para manifestar su rechazo a la 
reforma educativa y laboral, mientras se quedaron sin clases más de 800 mil alumnos en todo el 
estado. 
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“La bandera es síntesis del Estado mexicano y la expresión de la emoción nacional; es el pasado pero 
también el futuro. Podemos vivir sin ella, pero es imposible trazar un mañana y un proyecto de nación 
al margen de su significado y existencia”, afirmó la secretaria de Cultura del PRI, Beatriz Pagés, en un 
homenaje anticipado a la bandera nacional. 

El pasado domingo, el Consejo Estatal del PRD en Veracruz aprobó iniciar el proceso para establecer 
alianzas con el PAN, para postular candidatos en los comicios locales de este año. 

A 17 años de los acuerdos de San Andrés Larráinzar, cuya propuesta principal plantea el respeto a las 
formas de vida y cultura, de organización y gobierno de las comunidades indígenas, la Secretaría de 
Desarrollo Rural del Gobierno del DF realizará hoy una mesa de análisis con la participación de 
investigadores y académicos especialistas en el tema, en el auditorio del ex templo de Corpus Christi, 
frente al Hemiciclo a Juárez. 
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FALLAS DE FONDO *** FISGÓN 
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Claudio X. González y la política 
LUIS HERNÁNDEZ NAVARRO 

A Claudio X. González Guajardo, presidente de Mexicanos Primero, le gusta presentarse como un 
empresario y activista social que lucha por elevar el nivel educativo de los mexicanos”. Su lema es 
“¡más educación, menos política!”; sin embargo, su actividad central es la política. 

No es esa su única contradicción. Se asume como representante de la sociedad civil, pero aboga en 
favor del mundo empresarial. Pontifica desde el púlpito de una supuesta superioridad moral ciudadana 
sobre políticos, maestros y sindicalistas, pero impulsa una agenda claramente patronal. Presume ser 
garante de lo público, pero invariablemente defiende intereses privados. 

El empresario asegura que “ninguna reforma es más importante como la reforma estructural educativa 
que requiere imperiosamente México”. Pero, en nombre de ella, se dedica a hacer grilla en favor de 
intereses ajenos a la enseñanza. 

Su caso es emblemático de cómo hacer de la filantropía un buen negocio y de la educación una 
plataforma política. Un solo ejemplo: en julio de 2004, el diputado Omar Ortega Álvarez denunció en 
tribuna la donación irregular de 44.7 millones de pesos que la Lotería Nacional hizo a la Unión de 
Empresarios para la Tecnología en la Educación (Unete), una de las organizaciones que González 
Guajardo preside. 

El 10 de septiembre de 2012, el presidente de Mexicanos Primero demandó a Enrique Peña Nieto 
realizar cuatro cambios en el terreno de la enseñanza. 

El primero consiste en recuperar la rectoría de la educación por parte del Estado. “Con el arreglo 
político-corporativo actual –expresó–, no es posible abordar las transformaciones necesarias.” Para 
lograrlo sugirió establecer la condición de empleados de confianza a directores y supervisores. “Si no 
se recuperan las plazas, no se recupera la plaza”, dijo. 

La segunda condición que exigió fue la profesionalización docente, con base en que todas las plazas, y 
no únicamente las de nueva creación, se concursen; asimismo, pidió instaurar la obligatoriedad legal 
de la evaluación universal de maestros y desprender de ella consecuencias en la permanencia en el 
empleo. 

El tercer requisito fue dotar de mayor autonomía a las escuelas y mucha mayor participación de los 
padres. Finalmente, pidió que en el siguiente Presupuesto de Egresos no se contemplen recursos para 
cubrir las plazas sindicales. 
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Escasos tres meses después, el Presidente propuso al Congreso una contrarreforma educativa en la 
que incorporó muchos de los requerimientos hechos por el empresario. 

González es un crítico feroz de la educación pública en México. Curiosamente recibe todo tipo de 
honores de las instituciones escolares privadas auspiciadas por los legionarios de Cristo, la orden 
fundada por el sacerdote mexicano Marcial Maciel, acusado de cometer abusos sexuales contra 
menores, plagiar obras y engendrar varios hijos, a pesar de sus votos de castidad. En 2006 le dieron la 
Medalla Anáhuac en Educación, y seis años después el premio Impulsa al Emprendedor Social de 
2012. 

Es consejero de diversas asociaciones educativas de claro corte conservador, como la Fundación 
Carolina, formada por el Partido Popular español, dedicada a formar a las élites de la derecha de 
América Latina. 

Apenas hace unos días, González Guajardo, ex presidente de la Fundación Televisa, sumó Mexicanos 
Primero a las voces que critican la nueva ley de amparo, reclamo promovido por Televisa y el Consejo 
Coordinador Empresarial. Qué tiene que ver la ley de amparo con la educación es un enigma. Lo que 
sí es claro es que la reforma legal afecta intereses de Televisa, empresa de la que fue vicepresidente 
corporativo. 

Hijo de Claudio X. González Laporte, uno de los más prominentes magnates del salinismo, Claudio X. 
González júnior se ha desenvuelto profesionalmente en el mundo de la política y los negocios de la 
caridad. Coordinador de asesores de Luis Téllez durante la campaña presidencial de Ernesto Zedillo, 
en 1994, fue el jefe de unidad de prospectiva y proyectos especiales de la Presidencia. Junto a 
Fernando Landeros fundó organizaciones filantrópicas como Teletón, Lazos, México Unido y Únete. 

Una entrevista que le hizo la revista Expansión en octubre de 2007 introdujo la vocación por las 
cuestiones educativas del ex presidente de la Fundación Televisa diciendo: “Los niños y jóvenes de 
escuelas públicas cada vez salen peor preparados que los de la generación anterior... No saben leer, 
no saben multiplicar, no recuerdan a los héroes patrios. Van mal en matemáticas, español, ciencias y 
computación. Saben mucho de Chespirito pero nada de inglés... ¿Quién va a contratar a estos 
mexicanos pasivos que nunca aprendieron el valor de pensar, discutir o investigar?” 

El empresario es un cruzado que mezcla en su guerra santa contra los maestros los llamados de la fe 
y los negocios. En sus discursos clama, insistentemente, para que se prendan hogueras purificadoras 
en contra del magisterio nacional. En junio de 2011 llamó a cerrar las escuelas normales, porque “hay 
muchas muy mediocres y unas que son un hervidero de política y de grilla... 
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 ¿Cuándo nos vamos a atrever a cerrar y a meter la lana a las que van a preparar a los maestros del 
futuro de nuestro país?” Y advirtió: “Se va a requerir de mucha voluntad y de mucho valor y de que nos 
aguantemos la turbulencia, porque sin turbulencia no hay cambio”. 

Esos llamados al “valor” rindieron frutos. El 12 de diciembre de 2011 fueron asesinados por la policía, 
en Chilpancingo, Guerrero, los jóvenes normalistas rurales Gabriel Echeverría y Jorge Alexis Herrera, 
cuando defendían su escuela. El 15 de octubre de 2012, en Michoacán, policías estatales y federales 
golpearon salvajemente y detuvieron a 176 normalistas rurales, y prendieron fuego al estado. 

No contento con los frutos trágicos de sus proclamas, González Guajardo estuvo a comienzos de 
febrero pasado en Michoacán para exigir mano dura contra el magisterio de la entidad. Fausto Vallejo, 
gobernador del estado, tuvo que frenarlo. “Michoacán no puede aceptar calificativos, sólo razones y 
cifras”, señaló el mandatario. 

Pero a Claudio X. González le tiene sin cuidado que el país arda. Lo suyo es hacer política en nombre 
de la enseñanza. Él sigue adelante con su prédica denigratoria contra el magisterio y la educación 
pública. Sólo que, ahora, los maestros se están hartando. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

19/02/13 OPINIÓN 22 

 

Reforma intensa e integral 
JOSÉ BLANCO /III 

Retomo mi serie sobre la reforma educativa, ocupándome ahora del bachillerato. Este segmento 
educativo es nacionalmente un maremágnum espeluznante. Hace dos semanas La Jornada publicó 
una entrevista de Laura Poy Solano que comienza así: “Fundado hace 40 años, el Colegio de 
Bachilleres enfrenta el costo de décadas de abandono, reconoce su directora general, Sylvia Ortega 
Salazar. Deterioro de su modelo pedagógico e instalaciones, condiciones de violencia dentro y fuera 
de sus planteles, e incluso consumo y distribución de drogas que involucra a la comunidad escolar, 
han generado una elevada tasa de deserción”. La franja de la sociedad mexicana preocupada por 
estos problemas parece tener esta visión, sobre todo el bachillerato nacional (BN): décadas de 
abandono. 

Algunos datos parecieran confirmarlo. En 2008, en un examen del BN la propia SEP caracterizaba al 
BN con estos tres grandes rasgos: solamente permanece 58 por ciento de la población en edad de 
cursarlo; su escasa pertinencia genera deserción; a menor ingreso menor capacidad de acceder a este 
nivel y menor calidad del mismo. El BN está conformado por alrededor de 25 subsistemas de distintas 
dimensiones, estructuras, formación de organización y formas de control. Respecto de esto último 
(formas de control), hay planteles, centralizados del gobierno federal, descentralizados de la 
Federación, descentralizados de las entidades federativas, estatales, del gobierno del Distrito Federal, 
autónomos y privados. Respecto del número de programas se habla desde 197 hasta más de 300. Si 
se juzga por el estado de cosas que prevalece, podría decirse lo que la doctora Sylvia Ortega dice del 
Colegio de Bachilleres: abandono. Pero es el caso que se han tomado numerosas iniciativas frente al 
BN, y éste sigue siendo un mundo literalmente indescriptible. 

El bachillerato positivista de Gabino Barreda sigue pesando, aunque de mil maneras desfigurado. 
Justo Sierra hizo su aporte intentando reformarlo. En 1922 se instituyó un nuevo plan de Estudios para 
Escuela Nacional Preparatoria (ENP) y se le convierte en un bachillerato propedéutico, de modo que el 
título de bachiller desaparece. En 1932 pasa de bachillerato especializado, a bachillerato general, 
conservando su objetivo propedéutico de las carreras universitarias. En 1956 se aprueba otro nuevo 
plan de estudios para la ENP. Nacen los planteles de los gobiernos y de la universidades de las 
entidades federativas siguiendo el plan de estudios de la ENP, pero a inicios de los años sesenta, cada 
escuela preparatoria tomó su rumbo y así comenzó la multiplicación de los programas. En los setenta 
nacen el CCH y el Colegio de Bachilleres, cada uno con su programa. En 1971, en 1972, en 1982, en 
1986 hay reuniones nacionales que discuten y toman acuerdos para llevar a cabo cambios para este 
nivel educativo; en 1986 la ANUIES hace su propia aportación a la reforma del BN y con ese 
antecedente se crea el Programa de Modernización Educativa 1989-1994, con un capítulo para el BN. 
Y aquí seguimos, en el maremágnum. 
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En tanto, en 1968 en Ginebra surge una fundación sin fines de lucro denominada International 
Baccalaureate (IB), Bachillerato Internacional. El IB se extendió vertical y horizontalmente con rapidez. 
Al programa de este bachillerato pasó a denominársele Programa de Diploma (PD) para jóvenes de 16 
a 19 años, en 1994 creó el Programa de los Años Intermedios (PAI) (11-16 años), y en 1997 el 
Programa Escuela Primaria (PEP) (3-12 años). Se extendió a 3 mil 521 colegios de 144 países con 1 
millón 78 mil alumnos. En Estados Unidos trabaja en 1,399 con el PEP en 351 planteles, el PAI en 475 
planteles, y el PD en 777 planteles. Un estudio reciente mostró que los egresados del PD del IB, están 
en el rango de mayores probabilidades de superar los exámenes de ingresos a las universidades. En 
México está presente en 94 instituciones educativas, en 60 de ellas se cursa el PD. Desconozco si 
existen estudios sobre los rendimientos de esas 94 instituciones. 

Mientras, el mundo actual demanda, al menos, desenvolverse satisfactoriamente en contextos 
plurales; hacer frente al cada vez más amplio universo de información disponible; mantener una actitud 
crítica ante el mundo; desarrollar soluciones a problemas crecientemente complejos; actuar de manera 
reflexiva y responsable; actualizarse de manera continua. El BN de hoy en México, debiera estar en 
condiciones de formar a sus egresados, cubriendo al menos los aspectos enumerados. El IB asegura 
que sobrepasa con mucho esas posibilidades. 

No ha llegado la hora de la reforma completa del bachillerato nacional. Pero requerimos que todos los 
planteles de bachillerato, más allá de su forma de control, posean el mismo núcleo central que cubra al 
menos los retos del mundo aludidos antes, y un espacio para variaciones regionales e institucionales. 

El reto mayor es acordar el contenido de un núcleo central, que sea coherente con el nuevo paradigma 
que debe adoptar la educación básica, y que ese núcleo pueda ser evaluado periódicamente a escala 
nacional, para que el país sepa que el sistema cubre los requerimiento exigidos, y también para 
mejorarlo y actualizarlo, permanentemente. Por supuesto, es preciso evaluar todo: programas, 
profesores, infraestructura tecnológica y material… 

Como en el caso de la educación básica, es indispensable un cambio en la cultura académica de los 
profesores, a efecto de poder invertir la relación profesor-alumno, centrando el aprendizaje en el 
estudiante, con los programas instruccionales de profesores innovadores. 
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Ciudad Perdida 

El sino de Orozco 

Revocación en estudio 

Ya debe muchas 

MIGUEL ÁNGEL VELÁZQUEZ 

El proceso para destituir a la señora Esther Orozco del cargo que ostenta hasta ahora como rectora de 
la UACM continúa, pese a sus dichos y los afanes de sus correligionarios, que buscan invalidar, desde 
antes de que se decida, la muy probable revocación del mandato que le confirió el Consejo 
Universitario. 

Y al final de esta historia nadie será culpable de lo sucedido, sino la propia Esther Orozco, que se negó 
a aceptar la muy respetable idea con que se fundó la Universidad Autónoma de la Ciudad de México y 
pretendió hacer de ella una sucursal del pensamiento neoliberal. 

Hoy las cosas no pintan nada bien para la rectora. El consejo que ella impuso, que fue el principal 
motivo de su debacle porque tampoco reconoció que sus aliados habían perdido la elección, quiere 
protegerla en justa retribución al obsequio que la señora Orozco trató de hacerles, pero lo malo es que 
ese grupo impuesto carece no sólo de reconocimiento en la UACM, tampoco es representativo de la 
comunidad universitaria para las autoridades del gobierno de la ciudad, ni para la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal. 

Además es investigada por la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal por haber cometido 
cuando menos un par de delitos calificados, de los que ya se ha hablado suficiente. Pero en respuesta, 
la señora Orozco culpa al gobierno de la ciudad de violentar la autonomía universitaria, que si no es un 
delito sí lastima profundamente la autoridad moral de los gobernantes. 

Pero eso es tan falso como el título de licenciatura que la rectora decía tener colgado en una pared de 
la casa de sus padres en Chihuahua; en cambio, debe agradecerse que las autoridades no hayan 
actuado de otra manera que no sea su postura verbal frente al conflicto y su preocupación por el 
bienestar de la UACM. 
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Y es que, si alguien ha violado la autonomía universitaria es la propia Orozco. ¿De qué otra manera se 
podría interpretar que esta funcionaria hubiera incumplido con los requisitos que impone la casa de 
estudios para otorgar el mando de la rectoría? La señora Orozco engañó a la comunidad universitaria, 
y no sólo eso, hizo, según la denuncia ante la Procuraduría General de Justicia del DF, mal uso de los 
fondos que tiene la institución para subsistir. 

Es mucha porquería la que carga esta señora sobre sus espaldas. El Consejo Universitario, que es 
reconocido por las autoridades que se encargan de otorgar el presupuesto a la UACM, muy 
probablemente la destituya. ¿Y luego qué? ¿Esther Orozco pretenderá acuartelarse en la casa de 
estudios? Quienes hablan de su manera de actuar casi juran que así será, “porque no tiene límites” y 
buscará que sea con otros métodos con los que la saquen de la UACM para hacerse víctima frente a 
una sociedad que hoy le da la espalda. 

La señora Orozco ha mentido no sólo a los estudiantes y a las autoridades, también a la comunidad 
científica que confió en ella, lo quiera entender o no, y brindarle su apoyo sería tanto como convertirse 
en cómplices del engaño que se cometió en contra de quienes sólo quieren tener la oportunidad de 
estudiar para cambiar el rumbo de sus vidas. 

El próximo miércoles, el Consejo Universitario legalmente constituido habrá de decidir si revoca o no el 
mandato a Orozco, pero aunque la decisión fuera en favor de la rectora, la pregunta es: ¿de qué 
manera podrá gobernar esa casa de estudios quien ha defraudado la confianza de toda la comunidad? 
Ya veremos. 
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LA SILLA DE EXCÉLSIOR 

Quieren plan para revitalizar lenguas locales 

Javier López Sánchez destacó la trascendencia de que los niños indígenas aprendan a leer y 
escribir en su lengua materna 

 
 
La “visión monocultural” y la falta de políticas sociales en las regiones más pobres propician la pérdida 
de las lenguas indígenas en el país, afirmó Javier López Sánchez, director general del Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas (Inali). 

“Necesitamos un programa integral. La lengua es un asunto de vinculación cultural. También es de 
cuestión económica, de desarrollo. Se requiere la base territorial y, por supuesto, la base del desarrollo 
sustentable de los pueblos originarios”, detalló. 
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En entrevista con Pascal Beltrán del Río para La Silla de Excélsior, dentro de la Tercera Emisión de 
Cadenatres Noticias de Grupo Imagen Multimedia, López Sánchez explicó que en la República 
Mexicana hay 364 variantes lingüísticas, con 68 agrupaciones o lenguas que pertenecen a 11 familias 
lingüísticas y de las que 64 están en alto riesgo de desaparecer. 

“Estas son lenguas que tienen menos de cien hablantes. Tenemos casos de la lengua yapaneca de 
Tabasco, que tiene solamente 21 hablantes. La lengua quilihua de Baja California, y así muchas otras 
que se encuentran en riesgo de desaparición”, subrayó. 

“No es solamente la lengua, que es importante para los hablantes. Es necesario un proyecto integral, 
como lo vemos con la Cruzada Nacional contra el Hambre. Los indígenas piden mejores condiciones 
de vida, necesitan agua potable, comida”, apuntó. 

Ante tal panorama, contó que el Inali trabaja en programas de revitalización que consisten en promover 
las lenguas maternas desde los abuelos hasta las recientes generaciones. 

“Platicamos con la gente sobre la importancia de la lengua, y los hablantes dicen que es 
importantísima porque cuando hablan en ella expresan lo que quieren decir desde el corazón”, señaló. 

Otro de los riesgos a los que se enfrentan las lenguas indígenas, dijo, son las consecuencias de la falta 
de promoción de la diversidad cultural. 

“Es la visión monocultural, la monolingüe, que se tuvo en las políticas públicas del Estado mexicano. 

“Durante mucho tiempo se negó la diversidad cultural. En la educación se impulsó una política de 
castellanización y eso implicaba dejar las lenguas y culturas indígenas.” 

Luego de varios avances, recordó, en 2003 sale la Ley General de Derechos Lingüísticos de los 
Pueblos Indígenas, “en donde se afirma que las lenguas indígenas son nacionales, igual que el 
español”. 

En el décimo aniversario del Inali, sostuvo que éste refuerza estos cambios de visión y paradigmas que 
envuelven a las lenguas indígenas. 

Respecto de la traducción de la Constitución a diez lenguas indígenas, señaló que es una estrategia 
para abatir los niveles de analfabetismo, para lo cual, indicó, también se tienen que crear más 
materiales en otros idiomas, además del náhuatl o el maya. 
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EMPEDRADO 
FRANCISCO BÁEZ RODRÍGUEZ 

UNAM, los costos de transigir 
 

Mientras decenas de miles de estudiantes toman clases con normalidad en el Colegio de Ciencias y 
Humanidades de la UNAM, un puñado de encapuchados, que se dicen alumnos de esa institución en 
Naucalpan, tomaron con violencia las instalaciones del CCH en CU, y son noticia. 

El pliego petitorio de ese grupúsculo sería de risa, si no fuera también trágico. Sus principales 
demandas incluyen que se permita fumar en cualquier lugar del CCH, que no se pida credencial para 
entrar, que se eche para atrás la decisión académica de subir a tres los años de inglés y a un año 
completo la educación física. También exigen la liberación y reinstalación de ex universitarios que 
agredieron a profesores y, para que quede claro que están delirando y no quieren negociar, también 
demandan que haya servicio de camión escolar… que el Pumabús pase a recoger a cada estudiante a 
su casa. 

Las autoridades universitarias, muy dialogantes y democráticas, han llamado al grupo violento a 
conversaciones, y se han topado con la intransigencia más total. Ahora, incluso, los agresores 
encapuchados piden que los medios que cubran cualquier diálogo sean sujetos a censura previa de su 
parte. 

En fin, un absurdo, que resulta de la temerosa complacencia (algunos dirán “de la prudente actitud”) de 
las autoridades de la máxima casa de estudios del país frente a pequeños grupos de activistas, que a 
menudo ni siquiera son universitarios, pero que son capaces de apropiarse de parte de las 
instalaciones de la Universidad Nacional para hacer todo tipo de negocios, disfrazados con una ligera 
pátina ideológica, dizque de izquierda. 

El caso del CCH Naucalpan brilla por su claridad. Esos muchachos (¿?) no tienen el apoyo ni de su 
comunidad, ni del resto del Colegio de Ciencias y Humanidades, ni del sindicato, ni siquiera el de los 
otros activistas que se han apoderado de otras instalaciones en CU. Cuando se inscribieron a la UNAM 
(suponemos que alguna vez lo hicieron) firmaron un compromiso por acatar sus leyes. En estos 
momentos, se pasan la legislación universitaria por el arco del triunfo y esperan obtener prebendas al 
hacerlo. 
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¿De qué se trata? Si no somos mal pensados, se trata del enésimo grupito que quiere hacerse de un 
modus vivendi dentro de la Universidad, sin estudiar o trabajar. Estudiantes que ya tiraron la toalla del 
estudio y desean vivir, hacer negocios lícitos y no, medrar a costa de la comunidad, a la que mantienen 
en constante chantaje. En otras palabras, son aspirantes a vividores. Si somos mal pensados, se trata 
de la enésima intentona de parte de la derecha —que para eso utiliza con maestría a la pseudo 
izquierda— por asestarle un golpe a la mejor universidad pública del país, en momentos en que goza 
de un alto prestigio. 

Hace 13 años, la UNAM estuvo secuestrada por un grupo minúsculo, que prolongó una huelga por 
meses, luego de que ya estaba resuelta la demanda principal. El terror del gobierno de Zedillo por ser 
calificado de “represor” hizo que no se tomaran acciones hasta después de que las encuestas 
señalaran que la opinión pública las aprobaba de manera ampliamente mayoritaria y de que la 
comunidad universitaria participó en un plebiscito donde aplastó a los huelguistas. El costo en 
prestigio, en alumnos que dejaron sus estudios, en investigaciones interrumpidas y en dinero contante 
y sonante fue muy alto. 

De hecho, una parte de ese costo se sigue pagando. Lo que queda de aquellos “colectivos” que tenían 
como estandarte a El Mosh se mantiene en facultades como Ciencias Políticas y Sociales (donde 
tienen tomados once salones, controlan las fotocopias y están asociados con los ambulantes), en 
Filosofía y Letras (donde  convirtieron el auditorio Justo Sierra —o Ché Guevara— en un dormitorio y 
hasta hay un salón en donde hacen tatuajes) y, en menor grado, en las facultades de Ciencias y de 
Economía. Una desgracia. 

A cualquier iniciativa académica o estudiantil por deshacerse de estos lúmpenes, que muy poco tienen 
de protesta social y mucho de negocios soterrados, la respuesta de las autoridades ha sido la de hacer 
llamados a la prudencia…  lo que equivale a mantener para los grupúsculos su patente de corso. 
Parecen decir: “No hagan olas, aunque sean a favor de la Universidad”. 

La UNAM es una de las instituciones más respetables que tiene México y, de lejos, la más importante 
en materia de educación superior. Es una universidad crítica, de buen nivel académico, en la que se 
preparan a conciencia decenas de miles de jóvenes, en la que se desarrolla más de la mitad de la 
ciencia y la investigación que produce el país, en la que también hay una convivencia plural, que 
enriquece en todo sentido a los miembros de esa gran comunidad. Debe seguirlo siendo y debe crecer, 
como ejemplo y espejo de lo que el país puede hacer. 

Para hacerlo, debe asumir de manera definitiva su compromiso por forjar mejores estudiantes y 
ciudadanos. Transigir con quienes rompen el sentido de comunidad, violentan la legislación 
universitaria y agreden a todo lo que no les parezca (empezando por la agresión al sentido común) es 
hacerle un flaco favor a la institución. Es comprar una supuesta tranquilidad a precio de oro.  
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Es no predicar con el ejemplo. 

Porque luego, si a los porros disfrazados de activistas se les permite hacer y deshacer ¿con qué cara 
podrá la UNAM presentar al país sus trascendentes y bien pensadas propuestas de nación? Es en 
serio. ¿Con qué cara?. 

 


